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Bogotá, 3 octubre   2022. 

 

 

Señofr 

JUEZ 13 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

REFENCIA. PROCESO EJECUTIVO DE BANCO 

DAVIVIENDA VRS QUALITA INNOVA SAS 

Y MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA   

 

GIANCARLO SIERRA GUERRERO identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de apoderado especial de QUALITA INNOVA SAS y de   MIGUEL ANGEL 

GONZALEZ BARBOSA  me permito interponer  recurso de Reposición y en subsidio el de  

apelación contra la sentencia  publicada en el estado de fecha 27 de septiembre de 2022, en 

los siguientes términos:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Admitida la demanda, el despacho profirió mandamiento de pago contra los demandados 

de fecha 28 de junio de 2021.  

2. Notificado el mandamiento de pago se procedió a efectuar excepciones de fondo contra 

el mandamiento de pago, mediante escrito de fecha 15 de septiembre de 2021.  

3. El despacho en ningún momento se pronuncio sobre las excepciones presentadas por la 

parte demandada.  

4. Mediante providencia notificada en el estado de fecha 15 de septiembre de 27 de 

septiembre de 2022, dicta sentencia ordenando seguir con la ejecución de proceso 

ejecutivo.  

 

II.  SÍNTESIS DE LA APELACIÓN. 

 

La sentencia recurrida resulta equivocado contraria a la ley por lo siguientes fundamentos.  

 

 

1. Revisado lo estados del proceso no se evidencia que el Juzgado se haya pronunciado 

sobre las excepciones propuestas el mandamiento  de pago enviado por correo 

electrónico al despacho con fecha 15 de septiembre 2021, lo que claramente vulnera el 
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derecho a debido proceso y a los presupuestos establecidos para el proceso ejecutivo el 

el Código General del Proceso.  

 

III. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

 

 

Una vez formulada las excepciones por parte del demandado se debió seguir el procedimiento 

establecido en el 443 del código General del Proceso que establece:  

“ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, cuando se trate 

de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y 

juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor 

cuantía. 

Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o 

a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también 

el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en esa única 

audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del referido 

artículo 373. 

3. La sentencia de excepciones totalmente favorable al demandado pone fin al proceso; en ella se ordenará el 

desembargo de los bienes perseguidos y se condenará al ejecutante a pagar las costas y los perjuicios que aquel 

haya sufrido con ocasión de las medidas cautelares y del proceso. 

4. Si las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la 

ejecución en la forma que corresponda. 

5. La sentencia que resuelva las excepciones hace tránsito a cosa juzgada, excepto en el caso del numeral 3 del 

artículo 304. 

6. Si prospera la excepción de beneficio de inventario, la sentencia limitará la responsabilidad del ejecutado al 

valor de los bienes que le hubieren sido adjudicados en el proceso de sucesión. 

El procedimiento mencionado fue omitido por el Juzgado, vulnerando no solo el precepto 

constitucional  del debido proceso, si no el presepto legal establecido en el Codigo General  

del Proceso.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#304
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I. PETICIÓN 

 

 

1. Por lo anteriormente  expuesto  solicito la nulidad de lo actuado fundamento en la causal 

5 el articulo 133 del CGP, toda vez que no se dio la oportuidad de controverter las pruebas 

en que se fundamentaron las expeciones al mandamiento de pago.  

2. Solicito se revoque la sentencia señalada, toda vez que se profirio sin cumplir el tramite 

establecido para este tipo de procesos ejecutiuvos, vulnerand el derefcho al debido proceso.   

 

PRUEBAS.  

 

1. Ecxepciones al mandamiento de pago presentado el 15 de septeimbre de 2021.  

2. Patallazo del correo electronico enviado al Juzgado  

 

 

Recibiré notificaciones en la calle 44b no 53 – 56  E de Bogotá D.C., teléfono 3006718577 

y/o a los correos electrónicos zircarlos@hotmail.com 

 

Atentamente:  

 

 
 

______________________________ 

GIANCARLO SIERRA GUERRERO  

C.C. No 80.724.076 de Bogota   

T.P. No. 149.583 del C. S. de la J. 

 

 



PRESENTENTACION DE EXCEPCIONES PROCESO No. 11001 4003 013 2021 00434

Giancarlo Sierra Guerrero <zircarlos@hotmail.com>
Mié 15/09/2021 12:37 PM

Para: cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (7 MB)
EXCEPCIONES (2)-firmado.pdf; ESTATUTOS QUALITA.pdf; CAMARA DE COMERCIO QUALITA (1).pdf; poder MIGUEL ANGEL
GONZALEZ BARBOSA-firmado.pdf; PODER PAOLA firmado apoderado.pdf; Cedula M.pdf; PAOLA ANDREA GONZALEZ BARBOSA
CEDULA (2).pdf; DOCUMENTOS APODERADO.pdf;

Señor  
JUEZ TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C    
 E. S. D. 
  

 
Referencia: Excepciones al mandamiento de pago de fecha 28 de junio de

2021  
Proceso No: 11001 4003 013 2021 00434 
Demandante: BANCO DAVIENDA 
Demandados: QUALITA INNOVA SAS 
                        MIGUEL ANGEL GONZALEZ 

 
GIANCARLO SIERRA GUERRERO abogado en ejercicio, con cédula de ciudadanía   No
80.724.076 de Bogotá D.C , y Tarjeta Profesional No 149.583 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial la empresa  QUALITA INNOVA SAS  y el
MIGUEL ANGEL GONZALEZ, así como consta en los poderes debidamente otorgado y que se
adjunta en el  presente escrito, me dirijo al Despacho con el fin de proponer excepciones de
fondo contra el mandamiento de pago de fecha 28 de junio de 2021 proferido por el despacho
en contra de mis representados. 

Para lo anterior adjunto  escrito de excepciones, pruebas y anexos 

Solicito dar acuse de recibido al presente correo 

Atentamente 
 

GIANCARLO SIERRA GUERRERO
ABOGADO
TP No 149.583 del CSJ



Señor  

JUEZ  TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C    
 E. S. D. 
  

 
 

Referencia: Excepciones al mandamiento de pago de fecha 28 de 

junio de 2021  

Proceso No: 11001 4003 013 2021 00434 

Demandante: BANCO DAVIENDA 

Demandados: QUALITA INNOVA SAS 

                        MIGUEL ANGEL GONZALEZ 

 
GIANCARLO SIERRA GUERRERO abogado en ejercicio, con cédula de ciudadanía   

No 80.724.076 de Bogotá D.C , y Tarjeta Profesional No 149.583 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial la empresa  QUALITA 
INNOVA SAS  y el MIGUEL ANGEL GONZALEZ, así como consta en los poderes 

debidamente otorgado y que se adjunta en el  presente escrito, me dirijo al 
Despacho con el fin de proponer excepciones de fondo contra el mandamiento de 
pago de fecha 28 de junio de 2021 proferido por el despacho en contra de mis 

representados.   
 
 

I. OPORTUNIDAD 
 

De conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago se tiene la 

oportunidad para proponer excepciones. 

Teniendo en cuenta que el mandamiento de pago fue notificado el día 1 de 

septiembre de 2021, y según las reglas del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 

tiene hasta el 17 de septiembre del mismo año para presentar el presente escrito. 

 

II HECHOS 
 
 

PRIMERO. El demandado MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA, actuando como 
representante legal de la empresa QUIALIA, suscribió el pagare con el Banco 
Davivienda el día 19 de julio de 2018 por un valor de $71.686.065, sin contar la 

autorización de la asamblea general de accionistas, para suscribir actos jurídicos 
superiores a 80 SMLMV, y teniendo en cuenta que para el año 2018 el salario minimo 
legal vigente, estaba en $781.242,  80 SMMLV corresponderían a $62.499.360, en 

este sentido el demandado no tenía la capacidad jurídica para suscribir dicho pagare, 
como se establece en el artículo 34 de los estatutos de QUALITA que dispone:  
 
 “Artículo 34° Facultades de Representante Legal. La sociedad será gerenciada administrada 
y representada legalmente ante terceros por el representante legal, el representante legal 
podrá adelantar todas las gestiones de administración y representación comprendidas en el 
objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y funcionamiento de la 
sociedad. Esto teniendo una limitación para comprometer el patrimonio de la sociedad hasta 



el equivalente en ochenta (120) Salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento 
del negocio jurídico correspondiente.   
 
Parágrafo: Para poder obrar más allá de tal limite deberá contar con la autorización expresa 
para el negocio jurídico determinado, expedido por la Asamblea General de Accionistas.  
 
SEGUNDO: Teniendo cuenta que la obligación principal contra QUILITA está viciada de 

nulidad, de igual forma la obligación contra el AVALISTA correría la misma suerte, teniendo 
en cuenta que las obligaciones de AVALISTA se desprende de la obligaciones principal, por 
lo que la obligación en contra de MIGUEL ANGEL GONZALEZ, no puede ser exigible.  

 

  
III. EXCEPCIONES CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta los hechos antes descritos, presento las siguientes excepciones 

de conformidad con el artículo 442 del CGP. 

3.1. NULIDAD DEL ACTO JURIDICO POR FALTA DE CAPACIDAD PARA 
SUSCRIBIR OBLIGACIONES SUPERIORES A OCHENTA SMLMV. 
 

El pagare No. 9009523851, que sirvió como base para el mandamiento 

ejecutivo en el presente proceso, está viciado de nulidad, toda vez que el 

demandado MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA, tenía una limitación para 

comprometer el patrimonio de la sociedad hasta por el equivalente de 80 

SMMLV, que a la fecha de suscribir el documento correspondía a $62.490360 

y el pagare a nombre de la empresa se suscribió por un valor de $71.686.065, 

es este sentido el demandado no tenía la capacidad jurídica para suscribir dicho 

pagare, como se observa en el artículo 32 de los estatutos que dispone:   

“Artículo 34° Facultades de Representante Legal. La sociedad será gerenciada 

administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, el 

representante legal podrá adelantar todas las gestiones de administración y 

representación comprendidas en el objeto social o que se relacionen directamente con 

la existencia y funcionamiento de la sociedad. Esto teniendo una limitación para 

comprometer el patrimonio de la sociedad hasta el equivalente en ochenta (120) 

Salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento del negocio jurídico 

correspondiente.   

Parágrafo: Para poder obrar más allá de tal limite deberá contar con la autorización 

expresa para el negocio jurídico determinado, expedido por la Asamblea General de 

Accionistas.  

Como se observa era necesario que la Asamblea General de Accionistas diera 

expresa autorización a MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA, para suscribir el 

pagare No 9009523851 con Davivienda, autorización que no se dio, lo que 

conlleva a la nulidad de pagare suscrito base de la presente demanda.   

En cuanto a la discrepancia entre el valor de los salarios mínimos escrito el 

letras (ochenta) y números (120) del artículo antes mencionado, es claro que 

se tiene en cuenta la literalidad de lo escrito en el artículo, esto es (ochenta), 

como se puede interpretar por extensión analógica el artículo 623 del código 

de comercio que establece:  

“ARTÍCULO 623. <DIFERENCIAS EN EL TÍTULO DEL IMPORTE ESCRITO EN 

CIFRAS Y EN PALABRAS - APARICIÓN DE VARIAS CIFRAS>. Si el importe del 



título aparece escrito a la vez en palabras y en cifras, valdrá, en caso de diferencia, la 

suma escrita en palabras. Si aparecen diversas cantidades en cifras y en palabras, y 

la diferencia fuere relativa a la obligación de una misma parte, valdrá la suma menor 

expresada en palabras.” 

En este sentido se debe en cuenta la literalidad del artículo 34 de los estatutos, 

cuando hace referencia a ochenta SMMLV, limitación que tenía el representante 

legal de la sociedad que le impedía suscribir actos jurídicos, por sumas 

superiores a $62.499.360. como ocurrió en el presente caso.  

Continuando con validez en la suscripción del pagare suscrito por el 

demandado, es necesario tener en cuenta, que el representante legal no tenía 

la capacidad jurídica para suscribir documentos o en este caso títulos valores 

que superaran los ochenta SMMLV, toda vez que su capacidad jurídica estaba 

limitada para actuar y no podía obligarse a suscribir dicho el pagare. 

Al respecto es necesario tener en cuenta el inciso segundo del artículo 1745 

del Código Civil dispone:  

 

“ARTICULO 1745. <ACTOS Y CONTRATOS DE INCAPACES>. Los actos y 

contratos de los incapaces, en que no se ha faltado a las formalidades y requisitos 

necesarios, no podrán declararse nulos ni rescindirse, sino por las causas en que 

gozarían de este beneficio las personas que administran libremente sus bienes. 

Las corporaciones de derecho público y las personas jurídicas son asimiladas en cuanto 

a la nulidad de sus actos o contratos a las personas que están bajo tutela o curaduría.” 

(subrayado propio) 

 

Según lo dispuesto por esta norma, para el caso de los representantes legales 

debemos someternos a las reglas generales para adquirir derechos y  

obligaciones establecidos en el código civil, en este sentido se debe revisar sí 

el representante legal de QUALITA cumplió requisitos para contraer 

obligaciones establecidas en el artículo 1502 del Código Civil, para que dicho 

acto jurídico cumpliera requisitos de validez.1 

El Articulo 1502 del C.C establece   

“ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona 

se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 

vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

                                                             
1 Al respecto el Libro de los tratadistas Guillermo Ospina Fernandes y Eduardo Ospina Acosta, Teoría 
General del Contrato y del negocio jurídico, editorial Temis  pagina 94 manifiesta:    

“Además el articulo 1745 somete a nulidad de sus actos (obviamente de los órganos y representantes) 

a las reglas de las personas bajo guarda, y los artículos 2097 y siguientes, asimilan los gestores sociales 

a los mandatarios, de donde resulta que los actos realizados por estos pueden, por varios aspectos estar 

sometidos a un régimen legal diferente a propio de los actos de los guardadores.”  

 



La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 

ministerio o la autorización de otra” (Surbayado propio)  

Según lo anterior, el acto jurídico celebrado por el demandado, adolece de 

validez toda vez que éste no tenía capacidad jurídica para suscribir el pagare 

fuente de la presente demanda, toda que necesitaba la autorización de la 

asamblea general de accionistas para obligar a la sociedad con en dicho 

préstamo.  

La actuación del representante legal se encuentra enmarcada dentro de la 

causales de nulidad establecidas en el  artículo 1742 del código civil, toda vez 

que  el demandado en su actuar no cumplió con los requisitos para obligar a 

sociedad como es tener la capacidad para actuar en la suscripción del pagare 

en específico; igualmente se observa que se omitieron los requisitos legales 

para realizar ciertas actuaciones jurídicas del representante legal, en el 

presente caso, no se contaba con la autorización de la asamblea general de 

accionistas, como lo ordenaba el artículo 32 de los estatutos de la sociedad.  

 

“ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un 

objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que 

los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 
rescisión del acto o contrato”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el pagare suscito por el demandante adolece 

de nulidad relativa, toda vez que el demandante tenía una limitación en su 

capacidad para suscribir a nombre de la sociedad y en este sentido de sebe 

declarar la rescisión del acto suscrito, por lo que la presente excepción tiene 

vocación de prosperar. 

3.2   EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE AVALISTA POR INVALIDEZ DEL 

ACTO JURIDICO SUSCRITO POR EL DEMANDADO. 

Teniendo en cuenta que la obligación principal adolece de Validez por los 

argumentos antes mencionados, la obligación como avalista también esta 

avocada a correr la misma suerte, así lo establece el artículo 1625 del Código 

Civil  

“ARTICULO 1625. <MODOS DE EXTINCION>. Toda obligación puede 

extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 

disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 

Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1o.) Por la solución o pago efectivo. 

2o.) Por la novación. 

3o.) Por la transacción. 

4o.) Por la remisión. 



5o.) Por la compensación. 

6o.) Por la confusión. 

7o.) Por la pérdida de la cosa que se debe. 

8o.) Por la declaración de nulidad o por la rescisión. 

9o.) Por el evento de la condición resolutoria. 

10.) Por la prescripción. 

De la transacción y la prescripción se tratará al fin de este libro; de la condición 

resolutoria se ha tratado en el título De las obligaciones condicionales.” 

En este sentido, como el acto jurídico sujeto de la presente demanda esa 

viciada de nulidad, el mismo no podría hacerse exigible al avalista, toda vez 

que al extinguirse la obligación principal se extingue la obligación subsidiaria. 

  

IV. PETICIÓN 
 

4.1. Solicito que se declaren probadas las excepciones denominadas “Nulidad del 
Acto Jurídico por falta de capacidad para suscribir obligaciones superiores a 
ochenta SMLMV.” Y Extinción de la obligación de avalista por invalidez del 
acto juridico suscrito por el demandado.” y por lo tanto se ordene la 

terminación del presente proceso ejecutivo, excepciones permitidas en le 
Código Civil, Código del Comercio y Código General del Proceso. 

 

V. ANEXOS 
 

1. Certificado de existencia y representación legal actualizada de QUALITA INNOVA 
SAS.   

2. Estatutos de la empresa QUALITA INNOVA SAS  

3. Poderes  especiales para actuar en el presente proceso. 
4. Copia cedulas demandados y documentos del suscito.  

5. Documentos Abogado.  
 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré respuesta en la Carrera 18 No. 34 - 45 O, de Bogotá D.C., y/o a los 
siguientes correos electrónicos:   

 
- sgconsultorialegal@gmail.com 

- zircarlos@hotmail.com 
 
 

Del Señor Juez, 
 
 

 
GIANCARLO SIERRA GUERRERO  
C.C. No  80.724.076 de Bogotá D. C 

T.P 149.583  C.S.J  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 





GIANCARLO SIERRA GUERRERO  
ABOGADO ESPECIALIZADO 

 

 

 
 
SEÑOR 
JUEZ CIVIL TRECE  MUNCIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
 
 
E                                        S.                                         D 
 
 
REF. Poder a GIANCARLO SIERRA GUERRERO 
                       PODERDANTE: MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA     
                       PROCESO No 11001 4003 013 2021 00434 
                                
 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA, mayor de edad domiciliado en esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
nombre propio, con correo electrónico; migueldirectoroperaciones@gmail.com, 
mediante el presente escrito manifiesto a usted que confiero poder especial amplio 
y suficiente al doctor, GIANCARLO SIERRA GUERRERO, mayor de edad, 
domiciliado y residente de la ciudad de Bogotá D.C,  identificado como aparece al 
pie de su correspondiente firma, quien porta la tarjeta profesional de abogado No 
149.583 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente mis 
intereses en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR que se adelanta en mi contra 
por parte del BANCO DAVIVIEDA SA bajo el radicado No. 11001 4003 013 2021 

00434, y de esta manera proponga las excepciones previas y fondo que en derecho 
correspondan.  
 
El apoderado queda expresamente facultado en los términos de artículo 77 del 
Código General del Proceso, además de las especiales de desistir, renunciar, 
sustituir, reasumir, recibir, transigir, cobrar, interponer recursos, incidentes 
objeciones, tutelas y todas aquellas necesarias para el buen desempeño de su 
cargo y al defensa de los intereses del demandante. 
 
Sírvase por lo tanto reconocer aquellas facultades que se requieran para el ejercicio 
de este poder en los términos y fines señalados para el mismo. 
 
 
Del señor Juez  
 
 
 
MIGUEL ANGEL GONZALEZ BARBOSA   
C.C. 1.018.473.180 Bogota. D.C    
 
 
Acepto. 
 
 
GIANCARLO SIERRA GUERRERO 
C.C No. 80.724.076 de Bogotá D.C 
T.P No. 149.583 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 



GIANCARLO SIERRA GUERRERO  
ABOGADO ESPECIALIZADO 

 

 

 
 
SEÑOR 
JUEZ CIVIL TRECE MUNCIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
 
 
E                                        S.                                         D 
 
 
REF. Poder a GIANCARLO SIERRA GUERRERO 
                       PODERDANTE: QUALITA INNOVA S.A.S.    
                       PROCESO No 11001 4003 013 2021 00434 
                                
 
PAOLA ANDREA GONZALEZ BARBOSA, mayor de edad domiciliada en esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
como representante legal de la Sociedad Comercial denominada QUALITA  
INNOVA S.A.S, con NIT No 900.952.835-1, inscrita en la cámara de comercia de 
Bogotá según matricula mercantil No 02668246, con domicilio comercial en la calle  
62 A No 22 – 89 con correo electrónico; contabilidad.qualita@gmail.com, en la 
ciudad de Bogotá D.C, tal y como consta en el certificado de representación legal 
que se adjunta, le confiero poder especial amplio y suficiente al doctor GIANCARLO 
SIERRA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado y residente de la ciudad de 
Bogotá D.C,  identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, quien 
porta la tarjeta profesional de abogado No 149.583 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente mis intereses en el PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR que se adelanta en contra  de  la empresa que represento, 
por parte del BANCO DAVIVIEDA S.A bajo el radicado No. 11001 4003 013 2021 
00434, y de esta manera proponga las excepciones previas y fondo que en derecho 
correspondan.  
 
El apoderado queda expresamente facultado en los términos de artículo 77 del 
Código General del Proceso, además de las especiales de desistir, renunciar, 
sustituir, reasumir, recibir, transigir, cobrar, interponer recursos, incidentes 
objeciones, tutelas y todas aquellas necesarias para el buen desempeño de su 
cargo y al defensa de los intereses del demandante. 
 
Sírvase por lo tanto reconocer aquellas facultades que se requieran para el ejercicio 
de este poder en los términos y fines señalados para el mismo. 
 
 
Del señor Juez  
 
 
 
PAOLA ANDREA GONZALEZ BARBOSA    
C.C. 52.938.579 Bogota. D.C 
Represéntate Legal Quailta Innova SAS.   
 
 
Acepto. 
 
 
GIANCARLO SIERRA GUERRERO 
C.C No. 80.724.076 de Bogotá D.C 
T.P No. 149.583 del Consejo Superior de la Judicatura 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        QUALITA INNOVA S.A.S                            
Nit:                 900.952.385-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02668246
Fecha de matrícula:   18 de marzo de 2016
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  25 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 62 # 22 - 89 Oficina 202
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 contabilidad.qualita@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               7433827
Teléfono comercial 2:               3184278254
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 62 # 22 - 89 Oficina 202
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: contabilidad.qualita@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7433827
Teléfono para notificación 2:           3184278254
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  12  de  enero  de  2016  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de marzo de
2016,  con  el No. 02073553 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada QUALITA INNOVA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  principal  la  realización  de las
siguientes  actividades  tanto  en  Colombia como en el extranjero: 1.
Producción,   distribución  y  venta  de  alimentos.  2.  Importación,
distribución   y   comercialización   de   toda   clase  de  productos
alimenticios  o  materias  primas  para la producción de alimentos que
sean  susceptibles de comercializar bajo la legislación colombiana. 3.
Exportación  de toda clase de productos alimenticios o materias primas
para   la   producción   de   alimentos   que   sean  susceptibles  de
comercializar  bajo  la  legislación  colombiana  y la legislación del
país  importador.  4.  La representación de sociedades extranjeras que
realicen  actividades lícitas conforme a la legislación colombiana. 5.
Y   las   siguientes   actividades:  A)  prestación  de  servicios  de
comercialización  telefónica,  televisiva, radial, tecnológica, prensa
escrita  o  cualquier  medio  escrito y medios masivos de comunicación
que  permitan  la  promoción,  difusión  y  venta de productos lícitos
conforme  a  la legislación colombiana, servicios de comercialización,
los  cuales  podrán ser prestados de forma directa o por intermedio de
otras   personas   naturales   o   jurídicas.   B)   Comercialización.
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Importación,  exportación  y  distribución  de toda clase de productos
que   sean   susceptibles   de   comercializar   bajo  la  legislación
colombiana.    C)   Comercialización,   importación,   exportación   y
distribución   de   equipos   de   cómputo,   hardware,  software  y/o
telecomunicaciones.  En  desarrollo  de  su  objeto social la compañía
podrá   realizar   las  siguientes  actividades:  I)  Abrir  y  cerrar
establecimientos,   almacenes,   depósitos,   o  agencias  dentro  del
territorio   nacional   o  en  el  extranjero;  II)  Comprar,  vender,
adquirir,  alquilar,  arrendar,  gravar,  dar  en garantía, enajenar a
cualquier   título,   toda   clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles,
inmateriales  o  incorporales que sean del dominio o de la titularidad
de  la  empresa;  III)  Invertir  en  sociedades,  negocios,  títulos,
acciones  sociales,  depósitos,  bonos, bienes raíces, y en general en
cualquier  tipo  de  inversión; IV) Tomar o dar dineros en préstamos a
interés;  V) Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, presentar para
aceptación  y  cobro,  protestar,  pagar,  cancelar,  intervenir  como
avalista,  respecto  de  títulos  valores,  bien  sea  aceptándolos  u
ofreciéndolos  para  el  pago;  VI)  Participar  en  los  procesos  de
selección   de   contratista  con  entidades  del  estado  y  empresas
privadas;  VII)  Contratar  con  empresas del estado o con empresas de
naturaleza  privada; VIII) Obtener derechos de propiedad sobre marcas,
patentes,  enseñas  comerciales, establecimientos de comercio, nombres
comerciales  y  demás  manifestaciones  de  propiedad  industrial, y/o
cederlos  a  cualquier  título;  IX)  Celebrar contratos de sociedad o
asociarse  con  sociedades  para  la  exportación  de  negocios que se
relacionen  directamente  con  su objeto social, y en general celebrar
toda  clase  de  contratos que sean convenientes o necesarios y que se
relacionen  directamente  con  el  buen  y  correcto  desarrollo de su
objeto  social; X) Elaborar y ejecutar toda clase de actos jurídicos y
contratos  de  carácter  preliminar, previo o preparatorio, tales como
contratos  de  promesa,  contrato  de  opción,  entre otros; xi) podrá
formar  parte de otras sociedades que tiendan a facilitar, ensanchar o
complementar  la empresa social, sea suscribiendo o adquiriendo cuotas
de  interés social y/o acciones en ellas, obrando como socio gestor en
la  constitución de nuevas sociedades, o fusionándose con las mismas y
celebrar   en   general   todas  las  operaciones  ordinarias,  en  la
legislación  comercial  para el funcionamiento oportuno y creciente de
las   sociedades   de   tipo   mercantil   y/o   civil,  legítimamente
constituidas  como  ésta; XII) Celebrar y ejecutar toda clase de actos
jurídicos  y/o  contratos  financieros y/o bancarios, incluidos los de
factoraje,  descuento,  redescuento,  y leasing, con cualquier entidad
financiera  o  bancaria;  XIII) Celebrar o ejecutar cualquier clase de
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contrato    laboral   y   contratos   de   prestación   de   servicios
profesionales;  XIV)  Establecer cualquier tipo de alianza estratégica
con   terceros,   que  contribuya  a  la  debida  realización  de  las
actividades  principales  que  integran  el objeto de la sociedad; XV)
Realizar  toda  clase de importaciones y exportaciones de productos en
general;  y,  XVI) En general, realizar todas las operaciones lícitas,
de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares, conexas o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de  la  sociedad.  Al  tenor  literal del numeral 5 del
artículo   5  de  la  Ley  1258/2008  podrá  realizar  cualquier  otra
actividad  económica  civil  o comercial lícita tanto en Colombia como
en  el extranjero. En ningún momento y bajo ninguna modalidad típica o
atípica  podrá  la sociedad importadora celebrar ningún acto o negocio
jurídico  que  garantice el cumplimiento de obligaciones personales de
los   accionistas   y/o  representante(s)  legal(es)  de  la  empresa.
Cualquier  acto  de  los  representantes  legales  que  contrarié esta
prohibición   se   entenderá   por   no  celebrado,  y  vincularía  su
responsabilidad  frente a los perjuicios causados a la sociedad, a los
accionistas y a terceros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $20.000.000,00
No. de acciones    : 100,00
Valor nominal      : $200.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $200.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La   representación   legal   de   la  sociedad  estará  a  cargo  del
representante legal principal.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  representante  legal,  el representante legal
podrá    adelantar   todas   las   gestiones   de   administración   y
representación  comprendidas  en  el objeto social o que se relacionen
directamente  con  la existencia y funcionamiento de la sociedad. Esto
teniendo   como  limitación  para  comprometer  el  patrimonio  de  la
sociedad  hasta  el  equivalente  a  ochenta  (120)  salarios  mínimos
legales   mensuales   vigentes   al   momento   del  negocio  jurídico
correspondiente.  Para  poder  obrar  más  allá  de  tal límite deberá
contar  con autorización expresa para el negocio determinado, expedida
por  la  asamblea  general  de  accionistas. El representante legal se
entenderá  investido  de  los más amplios poderes para actuar en todas
las  circunstancias  en  nombre  de  la  sociedad,  con  excepción  de
aquellas  facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren
reservado  los  accionistas.  En  las  relaciones  frente  a terceros,
siempre  que  éste  obre  dentro  de  las  facultades  otorgadas en el
presente  artículo  la  sociedad  quedará  obligada  por  los  actos y
contratos  celebrados por él. Le está prohibido al representante legal
y   a  los  demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por
interpuesta   persona,   obtener  bajo  cualquier  forma  o  modalidad
jurídica  préstamos  por parte de la sociedad u obtener de parte de la
sociedad  aval,  fianza  o  cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus
obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  008  del  13  de  agosto de 2021, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2021 con el No.
02736120 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Paola  Andrea  Gonzalez   C.C. No. 000000052938579 
Legal             Barbosa                                            
 
Por  Acta  No.  004  del  11  de octubre de 2018, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de octubre de 2018 con el
No. 02387755 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Edgar            Andres   C.C. No. 000000080771371 
Legal Suplente    Betancourt Joya                                    
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4755
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 323.598.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4755
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  23  de agosto de 2021. Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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